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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   383 
 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 10, 34 fracción III, 

85 fracción XIII y 86 fracción V, de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 10.- Los habitantes mayores de edad del Estado de 

Nuevo León, tienen el derecho de poseer armas para su legítima 

defensa, con excepción de las prohibidas por la Ley y las 

reservadas para el uso exclusivo del Ejército, Armada, Fuerza 

Aérea y cuerpos de reserva. Las leyes determinarán los casos, 

condiciones, requisitos y lugares en que se podrá autorizar a los 

habitantes la portación de armas y las penas a las que incurran los 

que las porten violando dichas disposiciones. 

 

ARTICULO 34.- … 

 

I.- a II.- … 

 

III.- Alistarse y servir en los cuerpos de reserva conforme a la Ley 

Orgánica respectiva, para asegurar y defender la independencia, 

el territorio, el honor, los derechos e intereses de la Patria y del 

Estado, así como la tranquilidad y el orden interiores. 

 

IV.- a V.- … 
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ARTICULO 85.- … 

 

I.- a XII.- … 

 

XIII.- Como Jefe nato de los cuerpos de reserva y demás fuerzas 

del Estado, cuidar de su instrucción con arreglo a las leyes y de 

que se use de ellas conforme al objeto de su institución; 

 

XIV.- a XXVIII.- … 

 

 

ARTICULO 86.- … 

 

I.- a IV.- … 

 

V.- Mandar inmediatamente y personalmente, en campaña, a los 

cuerpos de reserva y demás fuerzas del Estado, sin haber 

obtenido permiso de la Legislatura o de la Diputación Permanente. 

 

 

TRANSITORIO 

 

 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los nueve días de 

noviembre de dos mil veinte. 

 

 

PRESIDENTA 
 

 

 

DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
POR MINISTERIO DE LEY                      POR MINISTERIO DE LEY 
 
 
 
 
  DIP. IVONNE BUSTOS             DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  
           PAREDES                                              VILLARREAL  
 


